RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003149, Ent. N° 3066/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD), relacionadas con el convenio celebrado con  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP);  

RESULTANDO: 1) que por convenio  celebrado el 13/12/12  el MTD  adquiere  de ANCAP, vales de combustible por un valor individual de $500 cada uno, que se destinarán a la entrega a turistas extranjeros y canjeables por combustible en las estaciones de servicio que se adhieran a la campaña;

 2) que según se establecía en la Cláusula Segunda, el MTD abonará a ANCAP los vales individuales referidos hasta la suma total de $20.000.000, que se pagarán contra la presentación de facturas quincenales de ANCAP, con el detalle de los vales canjeados en dicho período;

 3) que se estableció que el plazo de vigencia del contrato en cuestión se extendería desde el 15/12/12 hasta el 30/03/13, sin perjuicio del plazo de pago de la última factura quincenal;

 4) que se adjuntó Resolución del MTD, dictada el 13/12/12 en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se aprobó  el texto del convenio referido y se autorizó la compra de combustibles a ANCAP de hasta un monto de $20.000.000 a efectos de solventar la entrega de vales de combustible a turistas que ingresen al país durante el período 15/12/12 al 30/03/13, con autos cuya matrícula sea extranjera, señalándose que la erogación referida será atendida con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 001 del MTD, Afectación Nº 2318, Financiación 1.2, Ejercicio  2012;

 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 dispuso no formular observaciones al convenio celebrado y cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto emergente, hasta $20.000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo Adecuado, con disponibilidad suficiente; 

 6) que en esta oportunidad se remiten antecedentes, y nota de fecha 30 de mayo de 2013 de la Dirección General del MTD,  dando cuenta de que a la fecha se debe dictar Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el gasto autorizado por Resolución  Ministerial Nº 2335/12 de fecha  13.12.2012, en la suma de $16:435.500; 

 7) que, solicitada información complementaria, por nota de la Dirección General del MTD de  fecha 13 de junio de 2013,  se informa que a la fecha se han facturado y abonado (Facturas 7617, 7632, 7661, 7676, 7709, 7727,7748)  por la suma de $19:013.000 y  se adeuda la suma de  $16:435.500, correspondiente a las Facturas 7749 y 7759 por lo cual se requiere la Resolución disponiendo la ampliación de la compra inicial, en la suma solicitada, a efectos de hacer frente a la totalidad de la promoción en la temporada 2012-2013; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

 2) que la ampliación solicitada ha sido ejecutada con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención preventiva que le compete, contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo establecido en el considerando 2) de la presente Resolución; 
2)   Devolver las actuaciones.
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